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CONTINUACIÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN Il\'TERPUESTO POR EL DOCTOR LUIS CARLOS 
!v!EDRANO LADEUZ APODERADO DE LA PROPIETARIA DE LA NA VE "LA CARACUCHA" DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE LA MARINA MERCANfE, INICIADA POR LA CAPITANIA DE 

. PUERTO DE CART AGENA 

ARTÍCULO 2º .- ABSTENERSE de declarar responsable a la sen.ora YOLANDA MARGARITA 
CABRALES PAFFEN identificada con la cédula de ciudadarúa Nº.45.485.749 expedida en Cartagena 
y al señor OVIDIO WILLIAM PEÑA JIMENEZ, piloto de la motonave "LA CARACUCHA" 
identificado con cédula de ciudada1úa Nº.10.776.270 expedida en Montería, conforme a las 
consideraciones expuestas en la parte moti.va. 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, el contenido de la presente decisión al doctor LUIS CARLOS MEDRANO LADEUZ, 
apoderado de la sefiora YOLANDA MARGARITA CABRALES PAFFEN identificada con la cédula 
de ciudadarúa No. 45.485.749 expedida en Cartagena y al señor OVIDIO WILLIAM PEÑA 
JIMENEZ, piloto de la motonave "LA CARACUCHA", identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.776.270 expedida en Monteria dentro de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación 
o, subsidiariamente, por edicto que se fijará por término de diez (10) días hábiles, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarúa de Puerto de Cartagena, para la 
correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5º- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 6º- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 
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Notifíquese y cúmplase, \ 1\ \)\C. 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 


